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En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum~

pJa en sus propios términos la expresada SentenCia.
Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1973.-P, D" el Subsecretario,

Garcia. Rodríguez-Acosta.

llmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 2 de enero de 1974 por la que se des
califica la vivien::ia de protección oficial número 22,
planta 6.(1, puerta 2.". del edificio síto en la plaza
de la excelentísima Diputación Provincial•. núme
ros 1 y 2, de Gerona, de don Vicente Cánovas y
DelclÓs.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GE-I-162164 del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria, pro
movida por don Vicente Cánovas Delclós, de la vivienda. sita
en piso 6.", puerta 2.\ del edificio sito en la plaza de la ex<;e
lentísima Diputación Provincial, numeras 1 y 2, de Gerona;

Resultando que la indicada vivienda figura inscrita en .el Re
gistro de la Propiedad de Gerona en el tomo 1.444, libro 106
del Ayuntamiento de dicha capital, sección primera; folio 20
vuelto, finca numero 3.999, inscripción octava, según escritura
da división horizontal otorgada ante el Notario de Gerona don
Antonio Buscón y Martínez; de Campos, de fecha 25 de mayo
de 3ge5, bajo el número 1.693 de su protocolo;

Resultando que con fecha 26 de febrero de 1965 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción· del in4

mueble donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fe
cha 31 de julio de 1968 su calificación definitiva, habiéndosele
concedido los beneficios da exenciones tributarias;

Considerando que la duración del' régimen legal de las vi~
viandas de protección oficial es el de cincuenta años que deter~

mina el articulo 2/' de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para. su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.8. y 3.8. de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección'
oficial, que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone., su régimen podrán solicitar la descali
fica:::ión voluntaria de las mismas, a laque Sé podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos ·147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se dériven perjui
cios para terceras personas al llevarse a efecto esta descalifi
cación;

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado. por Decreto
2331/1963, do 24 de julio; los articulas 147. 148;149 Y dispod
ciones transitorias 2,8. y 3.8. del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 22, 'pla.nta 6.". puerta 2."del edificio si
to en la plaza de la Excelentísima Diputación Provincial, nú
meros 1 y 2, de Gerona, solicitada por su propietario, don Vi
cente Cánovas y Delc16s·.

Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Car

cía Rodriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional do la Vivienda.

ORDEN de 2 de enero de 1974. por la que se desca~

lifica la vivienda de proteccíónoficial sif.a. en el nú~
mero quince de la caUe Cuéllar, Barrio de las De
licias, de Segtwía, de don Jesús de la Hoz Carcía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente SG-VS-197/1960, del Instituto
Nacional de la Viviemia,· en orden a la descalificación volunta
na, promovida por don Jesús de la Hoz García. de la vivienda
sita en el número 15 de la calle Cuéllar, Barrio de las Delicias.
de Segovia;

Resultando que en la escritura de declaración de obra nueva
otorgada por el señor de la Hoz Ge.rcía, ante el. Notario de Sego
via don Luis Ramos Gómez, con fecha 16 de énero de 1961,
bajo el número correSpondiente de su protocolo, la indicada vi~
vieJ:!:da figura inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha
capital, en el tomo 2.411, folio 7, libro 116, finca número 6.385,
inscripción segunda;

R~s.ultando que con fe;;ha 18 de mayo de 1960 fue calificado
provlslOnalmente el proyecto para la construcción de la indica-

da finca, otorgándose con fecha 24 de mayo de 1961, su califica
ción definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de exencio
nes tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas do protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2,° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963¡
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.8. y 3,8. de sus diposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterio
res han sido derogados:

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expre~dos en los articulas 147
y 148 de 'su Regiamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional ae la Vivienda, el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, aSÍ como el pago de las
bonificaciones y exenciones tribuwrias disfrutadas, no constando
por otra parte se ded ven perj uicios pATa terceras personas al
llevarse a efecto esta descaJjficacion,

Visto el apartado bl del articulo 25 del Texto Refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y d1spo~

siciones trahsitorias 2. a y 3.~ del Reglamento para su aplicación.
Este Ministerio ha acordadodescalifícar la vivienda de pro

tección oficial sita en el número 15 de la calle Cuéllar, ~arrio

de las De!icias, de Segovia,solicHada por su propietario, don
Jesús de la Hoz García.

Lo que participo a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos culns.
Madrid, 2 de enero de W74.-P. D., el Subsecretario, Car·

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director generai dei Instituto Nacional de la Vivienda.,

ORD EN de 2 de enero de W74 por la que se desca
lifica la. vivienda de protección ofícial sita en la
caUe San José de Calasanz, número 39, antes sin
ntimero, de Cetafe (Madrid), de don Alfonso Ca
talan Montoya_

Ilmo. Sr.: Visto el expediente S-I-252/57 del Instituto Naciona.l
de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria promo~

vida por don Alfonso Catalán Montaya, de la vivienda sita en
la calle San José de Calasanz, número 39, de Gatafe (Madrid);

Resultando quú mediante escritura de declaración de obra
nueva, otorguda por el señor CataJán Montoya, ante el Notario
de Getafe, don Manuel Cramunt y Puig, con fecha. 5 de junio
de 1962, baio el numero 795 de su protocolo, la indicada vivien
da figura inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad, en el tomo 1.028, libro 1136 de Gatafe, folio 45) finca nú
mero 10.711. inscripción segunda;

Resultando que con fecha 30 de abril de 1957 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la indica
da finca. otorgándose con fecha 16 de junio de 1959 su caHfi
cación definitiva, hubiendosele concedido los beGefidos de exen
ciones tributarias;

Considerando qU(~ la durac1óri. del régimen legal de las vivien
das de protecclón oncíal es el de cincuenta anos que determina
el artículo 2.~ de su. Ley, aprobada por Decreto 2131/]963, y
100 del Reglamento de 24 de juBo de 1968 para su aplicación.
con la excepCión contenida en la 2." y 3," de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
ancia! que no quisicmn seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y i48 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juiCios para: terceras personas al llevarse a efecto esta descali~

ficación;
Visto el apartado b) del artículo 25 del Texto Refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo~

siciones tránsitolias 2. a y 3:" del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle San José de Calasanz. número 39,
antes sin núri1ero. de Cetafe (Madrid), solicitada porsu propie~

tario, don Alfon!'>o Catalán Monto}'H.
Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1974.-P, D.• el Subsecretario, Gar

cía Rodriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,


